
 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: EXPROPIACIÓN  
RADICACIÓN: 2014-0270-00 
DTE: ANI  
DDO: POLIDORO RODRIGUEZ  

 

El Despacho reconoce personería al Dr. DIEGO FRANCISCO PINEDA 

PLAZAS  como apoderado de la entidad demandante en los términos y para 

los efectos del poder conferido  

 

La parte actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en autos que 

antecede, tendiente al registro de la sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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